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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal para el Control de 

Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para 

Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos, en materia de reutilización o 
reciclaje de residuos químicos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Favio Castellanos Polanco. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena.  

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
5 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

Implementar el control de reutilización y reciclaje de residuos químicos para prevenir su desvío. Agregar el término 
"Residuos químicos", que engloba sustancias no utilizadas en procesos farmacéuticos y químicos. Exigir a personas 

físicas o morales informar anualmente sobre la cantidad de reutilización o reciclaje de residuos químicos. 

 
 

 
 

No. Expediente: 0998-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en fracciones X y XVI del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados que componen los 
preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 
 



 

   3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
 

 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL PARA EL CONTROL DE PRECURSORES 

QUÍMICOS, PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES Y 
MÁQUINAS PARA ELABORAR CÁPSULAS, TABLETAS 

Y/O COMPRIMIDOS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de 
interés general y de observancia en todo el territorio 

nacional. Tiene por objeto controlar la producción, 
preparación, enajenación, adquisición, importación, 

exportación, transporte, almacenaje y distribución de 
precursores químicos, productos químicos esenciales y 

máquinas para elaborar cápsulas, tabletas o comprimidos, 
a través de la coordinación interinstitucional para prevenir, 

detectar y evitar su desvío o uso para la producción de 
drogas sintéticas. 

 
... 

... 

... 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL PARA EL 
CONTROL DE PRECURSORES QUÍMICOS, 

PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES Y MÁQUINAS 
PARA ELABORAR CÁPSULAS, TABLETAS Y/O 

COMPRIMIDOS 
 

Único. Se reforma el artículo 1, la fracción IV, del 
artículo 2, la fracción II del articulo 7 y el articulo 9 y se 

adiciona la fracción IV Ter al artículo 2 de la Ley Federal 
para el Control de Precursores Químicos, Productos 

Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, 
Tabletas y/o Comprimidos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1.- La presente ley es de orden público, de 
interés general y de observancia en todo el territorio 

nacional. Tiene por objeto controlar la producción, 
preparación, enajenación, adquisición, la reutilización 

o reciclaje de residuos químicos, importación, 
exportación, transporte, almacenaje y distribución de 

precursores químicos, productos químicos esenciales y 
máquinas para elaborar cápsulas, tabletas o 

comprimidos, a través de la coordinación 
interinstitucional para prevenir, detectar y evitar su 

desvío o uso para la producción de drogas sintéticas. 
... 

... 

... 
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Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entenderá 

por: 
 

I. a la III. ... 
 

IV. Desvío: Cambiar el destino de precursores químicos, 
productos químicos esenciales o máquinas, para 

destinarlos a la producción de drogas sintéticas; 
 

 

 
IV Bis. … 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
Artículo 7.- ... 

I. ... 
 

II. Cantidad o volumen de precursores químicos o 
productos químicos esenciales que hayan sido objeto de 

cada actividad regulada. 

 
 

 
… 

 
Artículo 9.- Las personas físicas y morales obligadas a 

dar el aviso a que se refiere el artículo anterior informarán 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entenderá 

por: 
 

I. a III. ... 
 

IV. Desvío: Cambiar el destino de precursores químicos, 
productos químicos esenciales o máquinas, o usar los 

residuos químicos o mermas de dos o más 
productos químicos esenciales para destinarlos a la 

producción de drogas sintéticas; 

 
 

 
IV Ter. Residuos químicos: toda aquella sustancia 

química no aprovechada, resultante o reutilizable, 
de precursores químicos o productos químicos 

esenciales, que se obtienen en los procesos 
farmacéuticos y químicos. 

 
Artículo 7.- ... 

I. ... 
 

II. Cantidad o volumen de precursores químicos o 
productos químicos esenciales, así como 

la reutilización o reciclaje de residuos 

químicos que hayan sido objeto de cada actividad 
regulada. 

 
... 

 
Artículo 9.- Las personas físicas y morales obligadas a  
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anualmente a la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes o a la Secretaría de Marina, 

según corresponda, las cantidades o volúmenes de 
precursores químicos o productos químicos esenciales que 

hubieren transportado durante el período, las personas 
físicas o morales con las que se hubiere prestado el 

servicio y, en su caso, las modificaciones de los datos 
contenidos en el aviso único. 

dar el aviso a que se refiere el artículo anterior 
informarán anualmente a la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes o a la 
Secretaría de Marina, según corresponda, las cantidades 

o volúmenes de precursores químicos o productos 
químicos esenciales, así como la reutilización 

o reciclaje de residuos químicos que hubieren 
transportado durante el período, las personas físicas o 

morales con las que se hubiere prestado el servicio y, 
en su caso, las modificaciones de los datos contenidos 

en el aviso único. 

 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Daniela Zecua 


